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Sumilla: ''Las bases constituyen las reglas definitivas del
procedimiento de selecCión y es en función de el/as que debe
efectuarse la calificaClon y evaluación de las ofertas/ quedando tanto
las Entidadescomo los postores. sujetos a sus disposiciones~

lima, 1! A60.1016

Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia de la Ley de
Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, Y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N° 350-2015-EF,en adelante el Reglamento.

Organismo
Supervisor de las

Según fiChadel Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado{SEA"éE),aeiriS'3áe abril
de 2016, el INSTITUTO NACIONAL OE SALUD MENTAL HONORIO IDELGADO-HIDEYO
NOGUCHI,en adelante la Entidad, convocó la licitación Pública'N° 1-2016/INSM HD-HN.,
para la "Adquisición de medicamentos", por un valor estimado ascendente a S/. 1 476,
200.00 (Un millón cuatrocientos setenta y seis mil doscientos con 00/100)1, en adelante
el procedimiento de selección.

El ítem N° 8 del procedimiento de selección, está referido a la "Adquisición de Olanzapina
100mg TAB", por un valor estimado ascendente a 5/. 308 880,000.00 (Trescientos ocho
mil hacientas ochenta con 00/100 soles)

Vis os, en sesión de fecha 18 de agosto de 2016 de la Tercera Sala del Tribunal de
CA tra ciones del Estado, el Expediente N° 1732/2016.TCE sobre el recurso de apelación
int p sto por la empresa GALENICUMHEAlTH PERUS.A.C., en el marco de la licitación
.b . N° 1-2016/INSMHD-HN, item N° 8, para la "Adquisición de Olanzapina 100mgTAB ': oido
el in rme oral y atendiendo a los siguientes:

2.

Con fecha 15 de junio de 2016, se llevó a cabo la etapa de presentación de ofertas, la
etapa de evaluación y calificación de ofertas y el otorgamiento de la buena pro, resultando
favorecida la empresa YARGOINTERNACIONALE.I.R,L., en adelante el Adjudicatario.

Me ~e escrito presentado el 27 de junio de 2016 ante la Mesade Partes del Tribunal de
C '!-tratacionesdel Estado, en lo sucesivo el Tribunal, la empresa GALENICUMHEALTH
ERU S.A.C., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de apelación contra el
forgamiento de la buena pro a favor del Adjudicatario, respecto del ítem N° 08 del
procedimiento de selección,en razón a lo siguiente:
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i. El Adjudicatario ha incumplido con presentar el Certificado de Buenas Prácticas de
Manufacturasdel fabricante, documento de presentación obligatoria según las bases

procedimiento de selección, pues presenta el documento denominado
"Ce ificate of GMP Compliance of a Manufacturater", el cual no cumple con los
requ itas y formalidades para ser considerado válido.

De otro lado, respecto de las traducciones presentadas por el Adjudicatario para el
Certificado de Buenas Prácticasde Manufactura y Certificado de Análisis, señala que
no cumplen con las formalidades correspondientes para ser admitidas y tomadas en
cuenta en el procedimiento de selección, pues la traducción presentada en idioma

stellano no contiene la firma correspondiente de la persona que realizó dicha
traducción. En ese sentido, las traducciones presentadas no cumplen con lo
establecido en el arto 38 del Reglamento, el cual señala que "( ..) los documentos
que acompañan a las solicitudes de precalificación las soluciones técnicas, las
expresiones de interés, las ofertas y cotizaciones, según corresponda, se presentan
en idioma castellano o, en su defecto. acompañadosde traducción afie/ala sin valor
oficial efectuado por traductor publico juramentado o traducción certificada
efectuada por traductor colegiado certificado f..)".

Indica que resulta importante y necesaria la presentación de un correcto Certificado
de Buenas Prácticasde Manufactura, en virtud a que éste resulta de un conjunto de
normas mínimas obligatorias para la correcta fabricación de productos
farmacéuticos, las cuales establecen los estándares que deber ser observados por la
industria farmacéutica.

ii. El" rtificate of GMP Compliance of a Manufacturater" ha sido emitido por la
"Na ional Organization for Medicines" de Grecia, que sería la autoridad competente

ar. emitir estos documentos; sin embargo, no cuenta con la firma del funcionario
--d dicha institución; por lo que, no es posible verificar si fue correctamente emitido.

imismo, solo cuenta con los sellos y firmas de la representante legal del
djudicatario (Yovana Gonzales Villagra), la Directora Técnico de la misma (Elva

Avalas Moya), y de la Directora Técnica de la empresa "Saltan Pharma S.A.C." (Sara
Aranguri Alcántara), y en el espacio donde debería constar la firma de la autoridad
competente, se encuentra en blanco.

v. Indica la traducción presentada por el Adjudicatario no es oficial y tampoco es
posib comprobar si ésta ha sido efectuada por traductor público juramentado o
tr uctor colegiado certificado. En ese sentido, señala que la traducción presentada

rece de todo tipo validez para los fines correspondientes, debido a que no es
posible confiar en la veracidad de su contenido, porque carece de firma y por ende

~ de un responsable del contenido del mismo, pues la finalidad de que la traducción
_ esté debidamente refrendada es que cumpla con el objetivo de dar fe del contenido

bajo responsabilidad y se tenga la certeza de que es una traducción fiel del
documento original.
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vi. De acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal la falta de traducción efectuada por
traductor público juramentado no resulta subsanable.

3. Con decreto del 30 de junio de 2016, se admitió a trámite el recurso de apelación
pr entado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a
fi qJe remita, entre otros, los antecedentes administrativos del caso y los cargos de
n ificSción del recurso a los postores que pudieran resultar afectados con el,
p nurciamiento del Tribunal, para lo cual se le otorgó un plazo de tres (3) días hábiles,
b jo responsabilidady apercibimiento de resolver con la documentación obrante en autos
y e oner en conocimiento del Órgano de Control Institucional de la Entidad, en caso de

~ u plimiento.
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De la revisión de la oferta del Adjudicatario, se obselVa que presenta el
Certificado N° 40188/12.2016 como certificado de buenas prácticas de
manufactura, el cual se encuentra tanto en idioma inglés como en castellano.

ni. De la visualización de la consulta de la página EUDRAGMP,disponible en
http://eudragmo.ema.europa.eu, base de datos de la Comunidad Europea para
las auto¡;.jzacionesde fabricación y certificados de buenas prácticas de
manu~~úra, utilizada por los organismos reguladores europeos de
medicamentos; se aprecia que el certificado presentado por el Adjudicatario fue
imJ.'r~sode la mencionada página, la cual permite acceder a tal información en
todos los idiomasde la Comunidad Europea.
I
Al haberse presentado una impresión del certificado que figura en la base de
datos de la Comunidad Europea para las autorizaciones de fabricación y
certificados de buenas prácticas de manufactura, tanto en idioma inglés como en
castellano, el comité de selección validó el certificado de BPMdel Adjudicatario,
por encontrarse conforme a la Directiva 93/42/EEC vigente para Dispositivos
médicosy dio por admitida su oferta.

4. M iante escrito presentado el 12 de julio de 2016, la Entidad remitió los antecedentes
ministrativos, adjuntando el Informe Técnico Legal N° 066-2016-0AJjINSM "HD.HN",

or el cual la OfiCinade AsesoríaJurídica señaló~osiguiente: I ~l~~a;:~~~Ar- 1'">0::

i. Las bases del procedimiento de selección requieren, como" documento de
presentación obligatoria, copia simple del Certificado de Búenas-Prácticas de
Manufactura del fabricante del produtto que comercializa, y en el caso de que

<. .-', ... ' '.",dicho documento se encuentre en idioma extranjero, se-requIere adjuntar la
traducción al castellano. Asimismo, señala que, se aceptará como documentos
alternativos: el Certificado CEde la Comunidad Europea (Directiva 93j42/EEC o la
Directiva 90/385/EEC) y el Certificado Food and Drugs Administration (FDA),
entre otros documentos.

http://eudragmo.ema.europa.eu,


s. Mediante decreto del 14 de julio 2016, se remite el expediente a la Tercera Sala del Tribunal,
para que sea resuelto y de ser el caso emita pronunciamiento.

scrito presentado el 15 de julio de 2016, el Adjudicatario se apersonó al procedimiento
Ivió el recurso de apelación en los siguientes términos:

.. Respecto al cuestionamiento de la validez del certificado de buenas prácticas de
manufactura, por no contener la firma de la autoridad competente; indica que, en dicho
certificado se encuentra la palabra "CONFIDENCIAL" y el sello de agua del organismo
emisor "EUDRA GMP" que acreditan la validez del mencionado certificado. Asimismo,
precisa que, si bien es cierto no se encuentra firmado, es debido a que el documento
procede de un archivo digital que se envía para conocimiento público, y cuya validez se
aprecia de la anotación que se hace a pie de página, en la que se indica "ONUNE
,UDRAGMP REFERENCIAL CLAVE: 35294; es decir, que acredita haber sido emitido vía
online a través de un número de clave autorizado. En ese sentido, a efectos de que se
/pueda verificar la existencia del mismo, el comité de selección o cualquier persona puede
acceder a la página web de la entidad certificadora para constatar los datos que en éste
se consi LOa.En ese sentido, no existe impedimento legal o técnico que obligue la firma
man rita del ente emisor, más aun si éste se encuentra fuera del territorio nacional.

i. mo parte de su oferta presentó el certificado NO 40188/12-5-2016 emitido por la
A toridad Europea (Agencia Europera de Medicamentos), documento que se encuentra

la base de datos de la Unión Europea (EudraGMP) -instrumento electrónico que
ntiene información completa sobre todos los fabricantes de productos farmacéuticos-¡
r lo que, el certificado de buenas prácticas de manufactura que avala a su producto

ofertado, es un documento válido,

ij¡. De otro lado, en relación al cuestionamiento a las traducciones que se acompañan al
certificado de buenas prácticas de manufactura y certificado de análisis, por no cumplir
con las formalidades para su admisión; señala que en su propuesta presentó las
traducciones correspondientes, siendo que las observaciones formuladas a dicho
documento son netamente de aspectos formales, las cuales de acuerdo a la normativa de
la materia son subsanables¡ por 10 que, ante esta instancia, indica que presenta la
traducción certificada del documento que acredita el cumplimiento de las buenas
prácticas de manufactura (BPM) y del certificado de análisis correspondiente, a efecto de
subsan el error formal presentado en su oferta,

¡v, S ita se declare infundado el recurso de apelación interpuesto por el lmpugnante y,
mo consecuencia de ello, se ratifique la buena pro otorgada a su favor.

Con decreto del 20 de julio de 2016, se convocó a audiencia pública para el 27 de julio del
mismo año, la cual se realizó con la participación del abogada David Jean Paul Francisco
De La Torre Andia en representación del Impugnante y del abogado Emerson Antonio
Vásquez Salas en representación del Adjudicatario.
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8. Mediante escrito presentado el 27 de julio de 2016, el Impugnante señaló lo siguiente:

i. Si bien es cierto que la página web htlp://eudragmp.ema.europa.eu es una base de
d 95 comunitaria de autorizaciones de fabricación e importación y de certificados de
r as de Correcta Fabricación de medicamentos (según propia descripción de la
ág na web), lo cierto es que el comité de selección no ha tomado en consideración
u las basesdel procedimiento de selección expresamente requieren la presentación
e la "Copia simple del Certificado de BPM del fabricante del producto que

ercializa, Si el Certificado está en idioma extranjero/ adjuntar traducción al
c. stellano (",j, Asimismo, respecto a los requisitos que debe cumplir dicha traducción,
ñala "(...) los documentos que acompañan las ofertas/ se presentan en idioma

castellano o/ en su defecto/ acompañados de traducción oficial o sin valor oficial
efectuada por traductor público juramentado o traducción certificada efectuada por
traductor colegiado certificado (...r

¡j, De la revisión .de la oferta del Adjudicatario se puede advertilj,que para~acreditar el
cumplimiento del re;querimientode "Copia simple del Certificado de BPMdel fabricante
del producto que comercializa,r, presenta el documento denoní¡nad'ó~~;lcertificateof
GMP.:Compliance'of a Manufatturer", sin acompañar la traducciónjconforme a los
requisitos y formalidades previstas en las basesy la Ley. 1 del Estado

)ij. De otro lado, indica que el certificado presentado por el Adjudicatario en idioma

()

'castellano, no es el mismo que puede imprimirse de la página web de "EUDRAGMP"
en su versión en castellano; pues, del mencionado documento se observa que difiere
en su contenido de la versión en idioma castellano de dicha página web, pues el

, Adjudicatario ha sustituido palabras y términos, entre otros, referidos al
acondicionamiento del envase, y lo más grave ha incluido información respecto de
ciertas autorizaciones y características del producto, que no está contenida en el
documento extraído de "EUDRA GMP" en inglés y que tampoco se condice con el
registro sanitario del producto presentado, por lo que se estaría frente a un
documento con información inexacta y de contenido adulterado, hecho que vulnera el
principio de presunciónde veracidad.

Asimismo el mencionado documento no cuenta con la marca de agua que indica
Eudrag;a, tal como se presenta la versión que figura en la página web, evidenciando
que e1éertificado presentado por el Adjudicatario ha sido modificado respecto del que
fi 2/en la página web de "EUDRAGMP". En consecuencia,es errónea la apreciación
I comité de selección cuando señala que el documento presentado ha sido impreso
~ la base de datos de la página web de "EUDRA GMP", pues el documento
presentado no corresponde a una impresión de la señalada página web. Tampoco
corresponde a una traducción por traductor juramentado o traducción certificada,
pues no se consigna firma alguna.

iv, A partir del cotejo comparativo de la versión presentada por el Adjudicatario y de la
versión contenida en la página web de "EUDRA GMP", se puede apreciar que la
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información consignada es diferente, pues, en el certificado presentado por el
djudicatario (numeral 1.5) se encuentra subdividido en envase secundario y envase

p imario, mientras que en la versión que figura en la página web sólo se consigna
a ndicionamiento secundario (lo cual no se condice con la versión en inglés de dicho
d umento). En ese sentido, se desprende que el certificado presentado por el
A .udicatario es un documento adulterado respecto de la versión que figura en la
p' gina web de "EUDRA GMP", debido a que la información consignada en el punto
1 .1. "envase primario" no es parte del certificado en cuestión.

v. í:\grava dicha situación, el hecho detectado en la documentación del Adjudicatario
referida al envase primario del producto ofertado, pues no se ajusta, ni se condice con
el Registro Sanitario del producto ofertado. En efecto, a folio 99 de su oferta, figura el
Registro Sanitario del producto "SOLPREX"(EE.01724), donde se aprecia que la forma
de presentación es "tabletas recubiertas"; sin embargo, en el documento presentado
en idioma castellano, el postor declara que el envase primario es "tabletas", pero
adicionalmente "cápsulas" y "liquidas", los cuales no figuran ni han sido aprobados
por la autoridad sanitaria correspondiente.

A modo de conclusión, señala que el certificado presentado por el Adjudicatario no
cumple con las exigencias indicadas en las bases del procedimiento de selección; por
lo que no puede ser considerado como válido, ello, sumado al hecho de que el
documento presentado ha sido adulterado con respecto a la versión en idioma
castellano que figura en la página web, la cual presenta modificaciones.

vi. Finalmente, indica que la Entidad no ha refutado los cuestionamientos respecto a la
val' í del Certificado de Análisis, lo que evidenciaría la falta de argumentos para

ontradecir una infracción evidente por parte del Adjudicatario en la presentación de
su propuesta. Asimismo, señala que la traducción presentada, no es una traducción
realizada por traductor público juramentado o traductor colegiado certificado,
incumpliéndose lo expresamente contenido en las bases del procedimiento de
selección.

9. Mediante decreto del 1 de agosto de 2016, se requirió información adicional en los
siguientes términos:

"(...) A NACIONAL OE SALUD MENTAL HONORIO DELGADO.HIDEYO
NOG '1:
5eg,' o informado por la empresa GALENlUMHEALTHPERU5.A.C, tanto en su recurso de apelación

en la audienda pública realizada; en tal sentido. sírvase remitir un informe técnico legal
mplementario señalando lo siguiente:

a) Su pronunciamiento respecto a los argumentos expuestos por la empresa GALENICUM HEAL TH
PERÚ S.A.e. en su recurso de apeladón interpuesto contra el otorgamiento de la buena pro de la
liataaon PúblicaN° 1-2016j1NSMHD"HN (Primera Convocatoria), Item N° 00. a fa',lOrde la empresa
YARGOINTERNAaONAL E.I.RL
Al respecto, cabeprecisar Queen el Informe TécnicoLegal N° 066-2016-DAJjINSM "HD-HN~ remib'do
adjunto al escn'topresentado el 12 deJulio de 2016, su representada no se pronundó sobre todos los
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cuestionamientos de fondo del recurso de apeladón antes refenoo, de al/i la reiteranda de este
pedido.

b) % li el mi 1. respecto de la metrxloiogia o mecanismo u(¡/¡zado para la
eval adón dei Cettificado de Buenas Prácticas de Manufactura y Certificado de Análisis, presentados
por I postor YARGOINTERNACIONALE.I.R.L., toda vez que el Impugnante ha señalado que la
info ación contenida en dichos documentos no se condicen con la traducción presentada por el
po r YARGO INTERNACIONAL E.I.R.L., señalando, además, que diChas traducción tendda
ca. tenidos agregados que no presenta el documento en idioma extranjero ( ..)"
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te scritos presentados el 1 y S de agosto de 2016, el Adjudicatario presenta
s y entre otros aspectos señaló lo siguiente:

n lo que respecta a la falta de firma del Certificado de Buenas Prácticas de
Manufactura del fabricante, contrariamente a lo sostenido por el Impugnante, señala
que sí fue presentado por su representada, y que es válido, toda vez que encuentra
emitido vía online y la certificación se da con el número de clave autorizado, siendo
que cualquier persona puede acceder al mismo vía págif)a web de la entidad
certificadora; por lo que, no existiría im~djmento legal ó téé:nicó~qüe''Obliguea la

firma manuscrita del emisor. I ~~P~rviso~,..~e",~as
En lo que r!pecta a las formalidades que debe ,cumplir1las1(traducciones
presentadas,manifiesta que en la página web de "EUORAP"'!fd p.l;J,~~p.bservarseel
certificadcr'en ambos Idiomas (español e inglés). Asimismo, indica que las
traducciones presentadasen la absolución de traslado de su representada, subsanan
las presentadasen el proceso, no contienen el párrafo que fue incluido por un error
de tipeo, ya que se usó como base el certificado de buenas Prácticasde Manufactura
(l'6557/18.2.2015 que actualmente no se encuentra vigente.

Sobre la falta de firma del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura de la
autoridad competente para emitir el certificado, indica que el Comité de Selecciónse
limitó a verificar la existencia del documento en la página web de EUDRAy al
cerciorarse que el mismo se encontraba vigente, lo dio por válido. Asimismo, señala

ii.

10.

Finalmente, indica que el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura ha sido
emitido válidamente, hecho que puede ser verificado en la página web de "EUDRA
GMP" (entidad certificadora), y el contenido no ha sido adulterado, por lo cual no
calificaría como documento falso o adulterado. Igualmente, señala que la
información contenida en dicho certificado es verificable con la página web del ente
emisor "EUDRA GMP", pues en realidad el fabricante de su producto ofertado sí
cuenta con el certificado de Buenas Prácticas de Manufactura vigente, por lo que
tampoco sería un documento con información inexacta.

11. ConOficio .t<W'152-2016-0EA/INSM"HD-HN" presentado el Sde agosto de 2016, la Entidad
remite ~,frorme Técnico Legal N(l 066-2016-0AJ/INSM "HD.HN" en el que informa lo
siguie ('



que, si bien, correspondía cumplirse con los requisitos de forma, el Comité de
Selecciónpriorizó los principios de eficacia y eficiencia.

A. Procedencia del recurso:

FUNDAMENTACIÓN:

Sobre la metodología utilizada por el Comité de Selección para la evaluación del
certificado de buena prácticas de manufactura y certificado de análisis, se tuvo la
diligencia de validar en las páginas web oficiales de las entidades competentes, la
información consignada en los certificados y autorizaciones presentados por cada
participante al proceso. En el caso del Certificado de Análisis, lo consideró válido
debido a que se encuentra validado por dos profesionales farmacéuticos, así
también, se consideró que la información presentada se encontraba completa y
permitía corroborar los requisitos solicitados, para garantizar que la compra se
realizaríaen óptimas condiciones, con productos registradosen DIGEMID,

ii) I Comitéde Selecciónconsideró al precio como único factor de evaluación, toda vez
ue por tratarse de medicamentos psiquiátricos, los mismos deben cumplir con una
rie de requisitos y formalidades que son evaluadas por DIGEMID antes de
orgárseles el respectivo Registro Sanitario. Asimismo, indica que el Comité de
lección tuvo la diligencia de validar en las páginas web oficiales de las entidades
mpetentes, la información consignada en los certificados y autorizaciones
resentados por cada participante al proceso, tal como se hiciera con el

Adjudicatario; por lo que, no se consideró relevante la falta de firma a la que se
alude, pues se evidenciaba que el documento era una impresión de Internet, que se
podía traducir en la propia web.

Condec eto del 11 de agosto del 2016, se declaró el expediente listo para resolver.

Previamente al examen de los asuntos de fondo propuestos, y considerando que el
procedimiento de selecciónmateria de análisis fue convocado bajo el ámbito de aplicación
de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, así como de su Reglamento,
aproba por Decreto Supremo NO 350-2015-EF, es menester verificar si el presente
recu de apelación se encuentra incurso dentro de alguno de los supuestos de
i ocedencia, previstos en el artículo 1012 del Reglamento.

° 101.- Improcedencia del recurso.- El recurso de apelación presentado ante la Entidad o ante el Tribunal es declarado

edente cuando:
1. La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para resolverlo.
2. Sea Interpuesto contra alguno de 105actos que no son Impugnables.
3. Sea Interpuesto fuera del plazo.
4,EI que suscriba el recurso no sea ellmpugnante o su representante.
S. El Impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de selección y/o contratar con ei Estado, conforme al

artículo 11 de la Ley.
6. El impugnante se encuentre Incapacitado legalmente para ejercer actos civiles.
7. El impugnante carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto objeto de cuestiOnamiento.
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n pnnClplO,debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley, el cual
establece que los recursos impugnativos se encuentran orientados a resolver las
d screpancias que surjan entre la Entidad y los participantes o postores en un
ocedimiento de selección, precisándoseque tales discrepancias solo pueden dar lugar a

I interposición del recurso de apelación.

•

obre el particular, el artículo 95 del Reglamento señala que, en 105 procedimientos de
selección cuyo valor estimado o referencial sea igualo menor a sesenta y cinco Unidades
Impositivas Tributarias (65 UIT), el recurso de apelación se presenta ante la Entidad
convocante, y es conocido y resuelto por su Titular. Asimismo, cuando el valor estimado o
referencial del procedimiento de selección sea mayor a dicho monto, o se trate de
procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicosde Acuerdo Marco, el
recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal. Así también, se señala
que con independencia del valor estimado o referencial del procedimiento de selección,
según corresponda la declaración de nulidad de oficio.o la cancelad~'!JP~í procedimiento
se impugnan ante el Tribunal. I S . d I

upervlsor e as
Atendiendo a lo señalado, y d,adoque el procedimiento de selecci~~,res~ct,ch:.deU:ualse
ha presentado el presente reCUrSOde apelación es una Licitacion! Pública, cuyo valor
estimado es de SI. 1 476, 200.00 (Un millón cuatrocientos setentaf'ly"sels"mildoscientos
con 00/100), el cual supera las 65 UIT, este Tribunal resulta competente para el
conocimiento de la causa.
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Par su parte, el articulo 97 del Reglamento establece que la apelación contra el
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella, debe
i terponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado el
otorgamiento de la buena pro. En el caso de Adjudicaciones Simplificadas, el plazo será
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento de la
buena pro. Asimismo, se dispone que la apelación contra los actos dictados con
posterioridad al otorgamiento de la buena pro, distintos a los indicados en el párrafo
anterior d;J?a interponerse dentro de los ocho (S) días hábiles siguientes de haberse
tomado .,conOcimientodel acto que se desea impugnar. En el caso de Adjudicaciones
Simpli iéadas,el plazo será de cinco (5) días hábiles,
'/

E el marco de lo indicado anteriormente, en el presente caso, el Impugnante interpuso
úrso de apelación contra el acto de otorgamiento de la buena pro del procedimiento de

elección, realizadoel 15 de junio de 2016, publicado en el SEACEen la misma fecha.

8. sea Interpuesto por el postor ganador de la buena pro.
9. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el peMorio del mismo.



E e sentido, el plazo máximo para interponer el recurso vencía el 27 de junio del 2016.
D do que el Impugnante presentó su escrito de apelación el 27 de junio de 2016, se
vie e que el recurso fue interpuesto dentro del plazo legal.

vi ud de ello, no habiéndose advertido la concurrencia de alguna de las causales
e tab cidas en el artículo 101 del Reglamento, el recurso resulta procedente,

re pondiendo avocarse a los asuntos de fondo propuestos.

'B.J!R ENSIONES:

El I pugnante solicita a este Tribunal lo siguiente:

Se deje sin efecto el otorgamiento de la buena pro del ítem NO 8, a favor de la
empresa YARGO INTERNACIONAL E.I.R.L.

ii. Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección.

El Adjudicatario, solicita a este Tribunal lo siguiente:

i. Se declare infundado el recurso de apelación presentado y se ratifique la buena pro
que le fue otorgada.

En el marco de lo indicado, los puntos controvertidos planteados por el Impugnante en su
recurso de apelación, consisten en:

especto, de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del artículo 104 y numeral 2
del artículo 105 del Reglamento, la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a
lo expuesto por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito
de absoluci' de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del plazo previsto,
sin perju' de la presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la
resolu . n' de dicho procedimiento.

Zs citado, tiene como premisa que, al momento de analizar el recurso de apelación,
garantice el derecho al debido proceso de los intervinientes, de manera que las partes

tengan la posibilidad de ejercer su derecho de contradicción respecto de lo que ha sido
materia de impugnación; pues lo contrario, es decir acoger cuestiona mientas distintos a los
presentados en el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en
una situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con que
cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una nueva defensa.
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"i~ciónde puntos controvertidos:

¿abiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el petitorio
señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de fondo, para lo cual
resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente recurso.
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./ Determinar si corresponde descalificar la oferta del Adjudicatario,

./ Determinar si corresponde revocar el otorgamiento de la buena pro a favor del
Adjudicatario y otorgar la misma al Impugnante o, en su defecto, si corresponde
ratificarla.

1,

D. nalisis:

s ateria del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el Impugnante en la
i itación Pública N° 1-2016/INSM HD-HN., para la contratación de bienes' "Adquisición ce
edicamentos", ítem N° 8.

Según lo establecido en el artículo 16 de la ley, el área usuaria debe requerir los bienes,
servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas,
términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, ademási:de\justificar la
finalidad pública de la ,contratación, los bienes, servicios u obras que ~se. r~uieran. .deben
estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad. Asimr~frtó:f prescrfbé qUe las
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico ..deben,formularse de
forma objetiva y precisa, proporcionando acceso en condiciones 'de igualdad al proceso de
contratación, sin ld'Creación de obstáculos que perjudiquen fa competencia eñfel 'mismo.

Así también, cabe recordar que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 26 del
Reglamento, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según
corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando
obligatoriamente fas documentos estándar que aprueba el OSeE y la información técnica y
económica contenida en el expediente de contratación aprobado; contemplando, además, el
contenido mínimo de los documentos del procedimiento señalado en el numeral 1) del
artículo 27 del Reglamento, referido al contenido de las bases de Licitación Pública.

3. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento administrativo se rige
por principios, que constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un
lado, para encausar y delimitar la actuación de la Administración y de los administrados en
todo procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la Administración en
ra~'nt ¡pretación de las normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos
asp, qtls no regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas
c Jfementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y eficiencia,
a sparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la ley.

n este orden, resulta importante mencionar que por el principio de transparencia, las
Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que el proceso de
contratación sea comprendido por los proveedores garantizando la libertad de concurrencia,
y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad; este
principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico; mientras que en
virtud del principio de libertad de concurrencia, las Entidades promueven el libre acceso y
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participación de proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse
exigencias y formalidades costosas e innecesarias; así como el principio de competencia, los
procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer condiciones de
competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público
ue subyace a la contratación,

4. T mbién, es oportuno acotar que, este Colegiado ha enfatizado que las bases constituyen
la reglas definitivas del procedimiento de selección y es en función de ellas que debe
ef uarse la calificación y evaluación de las ofertas, quedando tanto las Entidades como los

tares, sujetos a sus disposiciones.

partir de lo expuesto, tenemos que las bases de un procedimiento de selección deben
ntar con el contenido mínimo de los documentos del procedimiento que establece la
ormativa de contrataciones y los factores de evaluación, cuya finalidad se encuentra

orientada a elegir la mejor propuesta sobre la base de criterios y calificaciones objetivas,
sustentadas y accesibles a los postores, que redunden en una oferta de calidad y al mejor
costo para el Estado, constituyendo un parámetro objetivo, claro, fijo y predecible de
actuación de la autoridad administrativa, que tiene como objetivo evitar conductas
revestidas de subjetividad que puedan ulteriormente desembocar en situaciones arbitrarias,
asegurando con ello un marco de seguridad jurídica.

S. Ahora bien, es preciso también recalcar que el análisis que efectúe este Tribunal debe tener
como premisa que la finalidad de la normativa de contrataciones públicas no es otra que las
Entidades adquieran bienes, servicios y obras, maximizando el valor de los recursos públicos
que se invierten bajo el enfoque de gestión por resultados, de tal manera que éstas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del
c plimiento de 105principios regulados en la Ley.

Bajo esta premisa, las exigencias de orden formal y sustancial que la normativa prevea o
cuya aplicación surja a partir de su interpretación, deben obedecer a la necesidad de
asegurar el escenario más idóneo en el que, dentro de un contexto de libre competencia, se
equilibre el óptimo uso de los recursos públicos y se garantice el pleno ejercicio del derecho
de las personas naturales y jurídicas para participar como proveedores del Estado.

En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este Colegiado se
avocar' análisis de 105puntos controvertidos planteados en el presente procedimiento de
impyiyá'ción.

krminar si corresponde descalificar la propuesta del Adjudicatario

Sobre el particular, el Impugnante ha señalado en su recurso impugnativo, como uno de sus
cuestionamientos a la propuesta del Adjudicatario, que dicha oferta debe ser descalificada
por no haber cumplido con presentar documentos de presentación obligatoria. Entre ellos,

-" indica que las bases solicitaron que la documentación sustentatoria sea presentada en
idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial o si valor oficial
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efectuada por traductor público juramentado o traducción certificada efectuada por
traductor colegiado certificado.

S. mbargo, señala que las traducciones que acompañan al Certificado BPMy al Certificado
e A álisis presentados por el Adjudicatario no son traducciones oficiales, no siendo posible,

lueg de su análisis, verificar que haya sido realizada por traductor público juramentado o
trad ctar colegiado certificado, debido a ello, afirma, estas traducciones no son válidas no
sie do posible siquiera que en esta instancia se permita subsanar dicha omisión.

por ese motivo, que la propuesta del Adjudicatario debe ser descalificada del
rocedimiento de selección, pues no cumplió con la presentación de un documento

obligatorio.

Sobre el particular, el Adjudicatario ha señalado que en el marco de la nueva Ley de
Contrataciones del Estado se trata de evitar formalidades que hagan las propuestas más
costosas dando mayor prioridad el valor del dinero combinándose Precio:¡Y"calidad.En ese
marco, sostiene que los artículos 38 y 39 del Reglamento han establecido.Iaposibilidad de
poder subsanar algún:documento que haya sido ¡1resentadodentrotde~ia'!ófertanfécnica,
siempre que esa subsanación no modifique el alcance de la propuestai~siendo ,ello así,
pabiendo adjuntado a su oferta las traducciones tanto del Cert¡ficado~BP'Mcomo del
Certificado de }\nálisis, el Comité -de Selección debió otorgarles el plaio d([I~Vpara dicha
subsanación Y, por tanto, su oferta fue válidamente admitida al procedimiento de selección,
'Asimismo, para mayor sustento adjuntó a su escrito de absolución las traducciones
certificadas de dicho documento.

Por56parte, la Entidad en su Informe Técnico Legal N° 066-2016-0AJ{INSM "HD.HN" del
de julio de 2016 ha señalado que la propuesta del Adjudicatario fue admitida al

considerar el Comité de Selección que la documentación presentada correspondía a lo
dispuesto en las bases integradas para acreditar la documentación de presentación
obligatoria,

9. En este punto, cabe traer a colación lo que las bases integradas del procedimiento de
selección establecenal respecto, así tenemos:

1.8. aRMA DE PRESENTACiÓNDEOFERTAS

{

Los documentos que acompanan las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su
defecto, acampanados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor público
juramentado o traducción certificada el&tuada por traductor colegiado certificado, salvo el
caso de la información técnica complementarla contenida en folletos. instructivos, catálogos o
similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es responsable de la
exactitud y veracidad de dichos documentos.

Las ofertas deben llevar la rúbrica del postor O de su representante legal, apoderado o
mandatario designado para dicho fin, se presentan por escrito, debidamente foliadas y en un
(1) único sobre cerrado.

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos. seguros, transporte, inspecciones,
pruebas y. de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del suministro de bienes a
contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal. no
incluirán en el precio de su oferla los tributos respectivos.

I El precio total de la oferla y los sublotales que lo componen deben ser expresados con dos
decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos decimales.



10. al mo se aprecia, las bases integradas del procedimiento de selección establecieron
lara ente que, en caso algún documento incluido en la oferta se presentase en idioma
isti to al castellano, se debía acompañar la respectiva traducción oficiala, en su caso, una

t d cción sin valor oficial pero efectuada por traductor público juramentado o traductor
'---tal giado certificado.

ótese en este punto, que en ningún extremo de las bases integradas se estableció la
osibilidad de presentarse una traducción simple de algún documento que forme parte de la

oferta del postor.

11. Ahora bien, de la revisión de la oferta presentada por el Adjudicatario, para cumplir con la
umentación de presentación obligatoria solicitada en las bases del procedimiento de

elección, respecto del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura y Certificado de
Análisis, se aprecia que el Adjudicatario presentó los mencionadosdocumentos en idioma
,~xtranjero y sus traducciones que a continuación se detalla:

Respecto al Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura:

Organiz«ió" Nrx:i(mal paro M"dicanu!>1Jm

NUMEJl.O DE CERTIrlCAOO 4011&112-5.1016

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BPM DEL FABRICANTE

Pan. 1

tmilldo 1IU ."".Iowea,:!ól\ d. otlnfannlclad 001\:
Art. l\l (5) d. recti.•••.2001/83 / C£, modifICad.
A1t.15<k1 iI'eeli••••.2001I2<lJC£
L••• I &;,.,petenIe d. Grcei. ""'¡¡nn. h) sigUieme,
El 1ll.~PMATEN.ABEE/PH.ARMATHE!'ISA

del.itIc: ~"InUlII'''Dery•••akloa'' naU ••••Arn.<1/ ralUal Atllkl, 15 ~51.
G
•.ol<»l~endm."",d.,¡ ~.de iMpecci60"".Ion.oI.n tdlCión 00II1. r.t>d<:ac:icln

lUIOri"""i6n no. 00£J000650UI5I1 de; <><>nr"""idld con el 011. ,¡o de l.Dirorti.a 2001/81 I eH ~.n. Il
de Oireeli"" 1001120 I CJl.1l'InSpUclta en l. Ilgu""". l'gl,lool6n _i""aL
.t1mrE J (~Ir.1l. JJ12IIJJ-4-JlJIJ, ""- J7
4'lEJ InJ9J//Jl, AH J J

A putii- de los oooooimlMtnf;odqviddOJ~lO l. ~ón de este fobrican'.e. t. últimad. illS <:lllI!••
K l1e>6 •••• bo d tI&IIMI20 ló ••• """"Id ••• qu< otimpl.con:

. • ~prinCipios!f .r""",,,I_ de buctw ¡rieli ••• do flllri<:adl>ne...bl""kIoo ••• lo ~U"" 200fi/\

página 14 de 26



Ministerio
de Economía y Finanzas

Organismo Supervisor
de las Contrataciones
del Estado

Tribunal de Contrataciones
del Estado

Reso(ucíón :J.[O 1933-2016- TCE-S3

l. OPERACIONES DE rAlIRlCACION
1.1 I't'O<Ioct•• n1f,.Il••

1.1.1. AstflIi<:llnml. p<<¡:$ndo.("l""'ciono. d. pnx.e:5Imien'e plro 1••• I*,,¡.n~ fo""'"
,,'"uti ••••)

1.1.1.1 LI~";d"' •••8I'"""".,.."
/1.1.1.4, Uqufd"""'p<q;¡</lo""I.", •••

1.1.2. Con 1.""I ••• I~n<mril (oporaoio••••do ~i""to 1"'" ,•• "'O;"'te.I fC/<1l>&l
, f•••••..,..,tiou)

1.1.~.1. t.i~"i600 el<i"'" "'¡u",""
U.U. Uqll;~d<:~••IIo",I,rn"",

1.1.). C<rtIfk.c-iÓf'l do lool<

I'nId.Ol'" No •• tlrQ ••
\.2.1. ProdoClO' No .m.il •• (opond •••• <lo~i.nto ~ los siS";.nl<'r.,.,." ••
r"""lOÓIJticos)

1.2.1.1. C."..I••.cuaro <lora
1.2.1.5. U~Llidoop""tlSO •.•lemo
1.2,1.1) Tlbl, •••
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1.2.2. Ce'tmea,iónl!l:laIo.
1..1 Prod.elOl M.diocln.l •• BklI~os{Ull&dc ~p0l6.p •••d•• to.I)

1.3.1. Qrrf!lcid6n <loLOll:(liN delipel <loprodllClm)
1..1.2.6 _ e<Inl<lo:l ••• hum""", a onimolel

1.5.1. _po-i-Ino<;o
I.S.l.I. COpslll•••••••.••••••du"'
1.'.1.2. Copsula&.cuc:mbl"<II.
U,I.J UQuidospnusoL<l<tn(l
U.UJ T.blew

.6 P••••"l d. Conlrol d. Colldod
\.6.1. Mi~ol6Si<:os:esl<rilidtd
1.6,2. Microblo!6lI100l;nHllmle:<
1.6.3. Qufmi<:os I ri,iO(lS

\OlHervW"" •••• 1_01"101 (parlI uwa:rio. pii>I"=)

/Alma«nol>fl."", 11.proiIimos ,."'¡'¡.bo",d", 1 ,.~mI".do., """.rld", 11.,,,,bltlllj',
_"'OS prl",,,,, prododOS e"",Jltlroo1poollOt:rlU"";'.rl,,, •••• 01d""",~" d. loeo"~"d
. Al'" 16IttUnr, PiurmJ. AtlW, Gr«U1Al"""""""""'" Ik _.,~ pri_l"""oc';"ilc>#,
,_"' ••••mIo~dos, ",...,/;Ud •• ",MIel,,"'''' ,.,.,mo'n th emMJlljo• ." .1ol"",d"
d'" A••"Id. NATO, ,Jlo ""Np~1"",1hp"'n •••• ,AIIllr.~Gr«/o.

t<_ ••.•y n"", "" lo p<n<>:IO __

de l. "'""",,<Iad Com¡>oItn'" d. Ored.

lA,,¡tkn$/
O",w,.¡M /'1",,/0001k H<dk_
T,m CInifI_'
F=C~d.n<W
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Respecto al Certificado de Análisis:

CERTIFICADO DE ANALISIS

SOLl'REX IOIl¡TJr.BLETAS RECVB1£RTAS

oc Fab.,1J.01-2Qle Feth. E~pirocl6n:Ol-J1)19 Lott Nl'\I:1I601l1J9
abt1c:0SG6J4\ TUllannLok: lDO.OOOT,It,BLETAS

Lot. riDclplcAcdvo, OZI'IUG9036 Pronfil"r del Pl1ndplo "«Ivo: JUBIUNT
r'.h.: PRARMATM SA Lu al' de Embala ., PHARMAT£NSA

Re <k Dnvlac:l6l1: NO SI (EJ rqxJrl#1Ú duvltlC16tt Q/" Qtiju/W))

NTROLES F.SPI:CIFlCACIONES RESULTADOS

-

Ttbktalo ¡,;"",••_ bI••••••• "'"'
dlmOftlÍ<:fIeS

10.1mm~ O.I"""ml1iúnazo r""pco«,4.1 .0.2 OIm

J111.6"'8.!~
No mil de 2 tlbIOIQ .•• dervIuI ••• m•.•• "'" dol!% del

proaoocllo de ••••••• f1lPOl't8<\;>obtenido.
Nio_tobl •••••••• If.•••....".,"'" <Id100dcl

p«>med"" de maso Qblonid<>.

NoMf. dM\
tMyOl" .10 ",in

~~ .
El tl_ do •••• '.:101"rdodv<l dcl pia> de Ola.,,: • .,I••• on 1&
oolodóo m" ••••• .., "loci6n & l. o<>Iucióndt _ •••

Jl.RT-l,O.o.l
2, EI.......,VVdolO&lóndu_~ ••._.1

....",vo UV óo l •••••••••.• (l)eIol<ción UV~

gl,O_IO'J.O%
dollcor¡ü<!od<ledo._

Desnle<IIo, No M.,.,... 0.1$,.
Plporu!.l ••.•; No "')'0<. 0.1'''

AmInu CI<IÓCIO'No M.,.,... 0.1''11.
\..o<:bmod(lISPCootp•••"", R_ Bl:'NMAo.ll'll.
N-O.tdo (USI' ~ Rall<imadoo Cl, NMA 0.1 "lo

•••••inoro-...: NO mayOt.0.1''"
CuaIquI ••. JAd¡.\duIl No espe<;11lOIdI' 1'10"'"'Y"'" O.~

r ••••:No!Myor.l.l1!\.

Vol.,.. daA_lOa (AV)
1'10"'"1'" •.• 1"0
(P.:IIO'_)

Cco1ftlmlc
(10.10101 ~ Mm",)

I'roml>;llo, Jl4.2 1111
Mlo: )11.2"'1
Mu:3:l0.7m,

""'~
'"OO'.20"-OO".3Q"

O.""Mio: 6'.OON
,MI><:W.ooN
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O¡...,luciOO
'" Dlsucllo; No malar. Q .¡. '''''

~.30rnln
"'lO

Min;9'.I'llo
Max: 91.1%

Positivo

ct'MA;0"""1
ClliVL:O¡¡fc:Ja
E. <:011 : AUJeIIlC
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E/el marco de lo antes expuesto, corresponde a este Colegiado determinar si el
djudicatario cumplió con presentar la traducción oficiala sin valor oficial efectuada por
traductor público juramentado o traducción certificada efectuada por traductor colegiado
certificado del Certificado de Buenas Prácticasde Manufactura y Certificado de Análisis, que
contenga algún error posible de ser subsanado, o si por el contrario no cumplió con
presentar ninguno de dichos documentos.

13. Paradi o fecto, cabe traer a colación lo estipulado en los artículos 1 al 4 del Reglamento
de,Tr. a~ores Públicos Juramentados, aprobado por Decreto Supremo N° 126-2003-RE3,
aSI e (ene:

"( ..) Art/culo 1".' Los Traductores Públicos Juramentados cumplen fa función de efectuar
traducciones oficiales escritas de documentos en dos direcciones: de un idioma extranjero al
idioma castellano (traduCCIóndirecta) y del Idioma castellano a un idioma extranjero (tradUCCI6n
inversa). Un Traductor Público Juramentado podrá serio en uno o más idiomas y en una o más
direcciones.
Articulo 2".' Las traducciones que realicen los Traductores Públicos Juramentados en el
eiercfclo de sus funciones merecen fe pública y tienen plena validez legal. No obstante, la
traducción no signifiCilel reconodmiento de la autenticidad del documento traducido.
Art/cu/o J". - El número de TraductoresPúblicosJuramentados es Jliln/tado.
Articulo 4".- los Traductores Públicos Juramentados podrán ejercer sus funciones en todo ei
territorio de la República(...)

1 Publicada en el Diario Oficial "El PeruanoN el 12 de noviembre de 2013.
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Articulo 25". Los Traductores Públicos Juramentados podrán traduor documentos privados que no
contengan las legalizaciones oflo'ales correspondientes. pero deberán estamoar en el
encabezamiento de la Ra'mera NCliaa de las traducciones efectuadas un se"o del Siguiente tenQF
"TBADUaDO SIN LEGAUZAaONES OFICIALESN v debato Q!rO sello QUe diqa: ''TRADUCaON

SIMPLE SIN VALOR OFIaAL:. 105 cuales deben estamparse en cada una de sus páginas. De igual
modo, estampar sellos del mIsmo tenor en los idiomas extranjeros pertinentes en las traducciones
a tales idiomas. De estas traducciones simples sólo será legalizada, de requen"rse, la firma del Tra-
ductor Público Juramentado ( ..)" (Negn"ta y subrayado nuestro)

14. Ca o se aprecia, la norma antes acotada establece, claramente, que los traductores
pub icos juramentados ejercen función que merece fe pública al realizar
ra ucciones de ocumen os de un idioma extran'ero al idioma castellano o
vic versa.

A Imismo, señala que las traducciones realizadas por traductor público juramentado,
specto de documentos privados que no contengan las legalizaciones oficiales

correspondientes, deben contener el tenor: "TRADUCIDOSIN lEGAllZAOONES OFICIALES"
y debajo otro seUc'renel se indique: ':rRADUCCIÓNSIMPLESIN VALoR'OFICIAl". Sobre
este últ~ma condición,. se aprecia que el Adjudicatario no cumpU~L<;-'~~tiP[~s~ntaxsuna
traduccion oficiala, en su caso, una traducción sin valor oficial efectuada por traductor
público juramentado, respecto. del Certificado de Buenas PráCtiCasflde1'Mahúfácturay
CertifiC<ldo de Análisis. I del Estado

15. De atto lado, es precisoseñalar que por ley N° 26684 se dispuso la Creacióndel Colegio de
raductores del Perúen cuyo estatuto se establece lo siguiente:
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"Artículo 1<>: El COLEGIO DE TRADUcrORES DEL PERÚ (aP) es una Institudón autónoma de
derecho PÚblico interno. creada por Ley N° 26684 del 14 de noviembre de 1996, que agrupa a
la "profesionales con mulo de Licencl'ado en Traducción o de Licenoado en Traducción e

nterpretadón, o su equivalente, expedido por universidades del pa/s o del extranjero. En este
úlb'mo caso, los titulas deberán ser revalidados de acuerdo a ley.
Artlculo 20: Su duradón es indefinida. Tiene su sede en la capital de la República.
Art/eulo JO: La colegiaClon es voluntaria de acuerdo con el ArtiCulo 1<>de la Ley N" 26684 del 14 de
noviembre de 1996.
(..)

CAPÍTULO IV DE LAS TRADUCCIONES
Articulo 21": La traducción certificada es aquélla que realizan únicamente los mIembros
ordinarios activos hábiles del CTp, según se encuentra establecido en el Reglamento Interno,
e ,Manual de Procedif11lentos de la Traducción Certificada y demás normas del CTP." (Negnta y

utYayado nuestro)

/
S aprecia, entonces, que si bien la normativa peruana establece claramente que los
adúctores públicos juramentados ejercen -en función a lo establecido en su ley de
¿ación- función que merece fe pública; sin embargo, no se establece el mismo
presupuesto juridico respecto a los traductores colegiados certificados, pues de la evaluación
de sus normas no se verifica que las traducciones que realicen estén premunidas de fe
pública, por lo que estos profesionales, traductores colegiados, si bien realizan una labor
profesional de traducción de documentos, cuando efectúen traducciones, éstas no merecen
fe pública.



16. Del mismo modo, cabe recordar que respecto de los requisitos que debe contener una
traducción certificada, en el Manual de Procedimientos de la Traducción Certificada del
Colegio de Traductores Públicos del Perú, se establece lo siguiente:

En ese sentido, de la norma antes acotada, se desprende que la traducción certificada, entre
otros requisitos, debe llevar, en la parte superior, el membrete distintivo de cada traductor
colegiado certificado, consignar, en el margen superior derecho de cada hoja traducida, el

...) 7.1. La Presentación
conformidad con el ArtiCulo 58" del Reglamento lntemo del Colegio de Traductores del PenJ, la

Troducdón Certificada:
• será presentada en formato físico con una carátula donde aparecerá el titulo centrado
" 'aducción Certificada ~ redactado en la lengua meta, seguido del úlula de! documento traduodo
(.
E/, Traductor deberá tener en cuenta las Siguientes pautas durante e! proceso de impresión y
s liado de la TradUCCIónCertificada:
Anteponer la carátula a las Traducciones Certificadas, cuyo diseño e infonnaciOO se encuentra
ulado en la Sección III del presente Manual .

• Seguidamente, imprimir la traducción certificada en flojas bond A4,. Que deberán llevar; en la
parte supenor; e! membrete distintivo de cada traductor colegiado certificado. el papel
membretado eJel Traductor podrá consignar la Siguiente informadón: nombre y apellidos
personales, número de registro de coIegiao'ón, combinaoones lingü/sticas y direcciones en los Que
el Traductor esté certificado; su dirección, teléfono, correo electrónico, fax, entre otros. El
membrete no contendrá infannación de carácter comercia!, aun en el caso de Que corresponda al
estudiO de traducción del Traductor Colegiado Certificado, ni a ninguna empresa a la cual preste
servicios.
Consignar, en el margen superior derecho de uda hoja traducida. el nÚmero
/.. duo i . iui 1'.'

r ti, e 'fi, o,,:
• Estampar el sello personal de posttinna (sección 3.4.5), en lengua meta, en el margen Izquierdo
sobre todas y cada una de las páginas de la traducciOO, salvo la última en la Que lo estampará
luego del seilo de declaración jurada (sección 3.4.6) .
• Rubricar encima del sello oersonal de postfirma (secciÓn3.4.5) colocado al margen

,. f,n "O' /ida
ds a Ina o l r,d,

• ConcluIdala traducciÓn. estampar el se"o de declaraciÓnjurada (sección 3,4.6J,
mediante el cual el Traductor Colegiado Certificado hace constar la fidelidad de su
traducciÓnal documento en lengua origen. picha se"o de certificaciónserá colocado,
en la Últimapáoina o reverso de dicha Página. en caso de no haber espacio (secciÓn
M,H
• Estampar e! sello del Colegio de Traductores del Perú, debajo del sello de la dedarao'ón jurada y
alIado Izquierdo del seflo personal de postfinna (Seccl'ón 3.4.5) .
• Finnar la traducción encima de su sello personal de postfinna estampado en ia carátula y última
'gina de la traducción luego de la dedarao'ón jurada.
Estampar; en el reverso de cada una de las flojas traducidas, el sello de página en blanco en

lengua meta (sección 3.4.8), salvo en la úitima página de la traduceiOO.
• Estampar e! sello del Colegio de Traductores de! Perú uniendo las eSQuinas de la pn'mera página
traducida y el reverso de la carátula (margen supenor izquierdo) .
• Unir ia traducción al documento en lengua origen mediante una grapa, u otro dispositivo de
segundad. ubicado en e! margen supen'or izquierdo. Cuando los documentos sean voluminosos, se
podrán anillar o espiralar ( ..)" (Negn"ta y subrayado nuestro).
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número correlativo anual de Traducción Certificada correspondiente y estar rubricado
encima del sello personal de postfirma colocado al margen lateral.

Ah a ien, de las traducciones presentadas por el Adjudicatario en su oferta técnica, se
a eci~ que éstas no cumplen tampoco con la condición de ser traducciones certificadas
e ctu~da por traductor colegiado certificado, apreciándose con ello que tampoco cumplió
c n pr sentar este tipo de traducción en su oferta técnica.

"( ..) m. TraducoOn: Proceso de reformulad6n que consiste en interpretar el sentido de un texto en
una lengua Origen y producir un texto equivalente en lengua meta, respetando parámetros
Ilngüisticos y de tracucckin.
n. TraducClOn Cettificada: Versión tradudda a una lengua neta de un documento en lengua on"gen
por un Traductor Colegiado Cerúficado del Colegio de 7i"ilductores del Perú,rr;ue,w.a}£/Sta a los
requisitos establecidos en el presente Manual. I : T"... '"-' ,

o. Traducción Simple. Versión traduddil a uflalengua neta de un documento en lengua as
origen que no cumple con los requisItos de presentación establecidos en el presente
Manual. 1 l".onlrdtdciOtlt:'S
p. Traductor colegiaoo certificado: Miembro ordinario activo hábil del Colegio de Traductores del
Perú- habilitado para realizar traducciones certificadas en dedos idiomas y dlriicciones'Stigún lo
establezca el presente Manual.
q. Traductor Colegiado: Licenciado en Traducoon o Licenciado en TradUCCIón e Interpretación, o
su equivalente, que una vez cumplidas las formalidades establecidas por el Colegio de Traductores
del Perú se incorpora como Miembro Ordinano de la Orden ( ..r

ELsentido, de acuerdo a la definición establecida en el manual de procedimientos de la
traducción certificada, las traducciones que no cumplen con los requisitos establecidos para
ser considerado traducción certificada, son denominadas traducciones simples.

De lo antes expuesto, se aprecia que las traducciones adjuntadas por el Adjudicatario en su
oferta, no han sido emitidas por traductor público juramentado, ni por traductor colegiado
certificado, siendo que, de acuerdo a la definición antes mencionada ésta correspondería a
una traducción simple; por lo tanto, se concluye que el Adjudicatario ha omitido la
presentación de una traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor público
juramentado o traducción certificada efectuada por traductor colegiado certificado.

17. 1 misma manera, cabe traer a colación que el Manual de procedimientos de la
tr d cción certificada define en sus literales m, n, o, p y q del numeral 1.3 de su Sección 1 -

'--1ntr ducción, los diferentes tipos de traducciones:

18.

19.

20.

En este punto, corresponde analizar si la omisión del Adjudicatario de presentar la
traducción oficiala, en su caso, una traducción sin valor oficial efectuada por traductor
público juramentado, o traducción certificada realizada por traductor colegiado certificado,
respecto el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura y del Certificado de Análisis, es
posibl ~ ser subsanada por éste.

Al ~cto, es pertinente traer a colación lo que los artículos 38 y 39 del Reglamento
sanen:
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"( ..) Art/QJlo38.-ldioma de la documentadón y otras formalidades
los documentos que acompañan a las solidtudes de precalificaodn, las soluciones técnicas- las
expresiones de interés, las ofertas y cotizadones- según corresponda, se oresentan en idioma
castenano o.. en su defecto. acompajfiidps de traducción ofidal o sin valor oficia'
efectuada por traductor púbUco iuramentado o traducción certificada efectuada por

ro du r I ia o .r¡, (/, salvo el caso de la infonnaaón técnica complementarla
tenida en folletos- instructivos- catálogos o Slimlares-que puede ser presentada en el idioma

'ginal Elpostor es responsablede la exactitud y vercldadde dichos documentos.
as solicitudes de precalificación, las soluciones técnicaS- expresiones de interés, ofertas y

cotizaciones deben llevar la rúbdca del postor o de su representante lega/, apoderado no
mandatado designadopara dicho fin ( ..)"

Tal amo se aprecia, el artículo 38 del Reglamento señala -al igual que las bases integradas
del procedimiento de selección- que en caso algún documento incluido en la oferta se
pr. sentase en idioma distinto al castellano, se debla acompañar la respectiva traducción
Icial o, en su caso, una traducción sin valor oficial pero efectuada por traductor público

juramentado o traductor colegiado certificado, sin incluir la posibilidadde la presentación de
una traducción simple.

Por otro lado, tenemos lo que el artículo 39 del Reglamento prescribe para la subsanación
de los documentos presentadosen la oferta, tal como se expone a continuación:

I "( •• ) Articulo 39.-
Durante el desarrollo de la admisión, precalificación, evaluaadn y calificación, el órgano encargado
de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, puede solicitar a cualquier
postor que subsane o cornja algún error matenal o formal de los documentos presentados,
siempre que no alteren el conteO/dode la oferta.
Son subsanables, entre otros errores matenales o formales, la no consignación de detenninada
inform an en formatos y declaracionesjuradas, distintas a las Quecontienen el precio u oferta

Omita; los refendOS a las fechas de emiSión o denominaciones de las constancias o
certificados emitidos por entidadespúblicas; falta de firma o foliatura; los refeddos a certificaCIones
sobre cualidades,caractedsticaso espeCIficacionesde lo ofrecido, siempre Quetales cirQJostanClas
exisberanal momento de la presentación de la oferta y hubieren sido referenciadasen la oferta.
Las omisiones de los documentos que forman parte de la oferta pueden pueden ser
subsanados siempre que havaa sido emitidos Dor Entidad Pública o un privado
ejerdendo (undón pública, coa anter/ondada!a fecha establecida Dara la presen(ild6n
de ofediJS tales como autonzaClones- permiSOS, t/tulos, constancias y/o certificaciones Que
acrediten estar inscrito o integrar un registro, y otros de naturaleza análoga.( ..)" (Negnta y
subrayado nuestro).

Ta~co o se aprecia, el artículo 39 (alegado por el Impugnante) establece los supuestos en
que procedente la subsanaciónde la oferta, indicando, en primer lugar, que es pasible de
su sénación los documentos presentados que no alteren el contenido de la oferta.
~ismo, señala que las omisiones de los documentos que forman parte de la
ferta son subsanables si m re ue el documento omitid sea emitido or
autoridad pública o privado ejerciendo función pública y la emisión de dicho
documento haya sido con anterioridad a la presentación de las ofertas.

Sobre el particular, con ocasiónde la presentación de su escrito absolutorio, el Adjudicatario
presentó ante este Tribunal la Traducción Certificada Te N° 0108-2016 correspondiente al
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"Certificado de cumplimiento de buenas prácticas de manufactura (BPM)de un fabricante" y
la Traducción Certificada TC W 0105-2016 correspondiente al "Certificado de Análisis",
e itidas por la Traductora Certificada Colegiada Pamela Roda Muguerza Orrego del 9 de
unl de 2016, con la cual pretende subsanar la omisión de presentar la traducción
certi Icadadel Certificado de BuenasPrácticasde Manufactura y del Certificado de Análisis.

De otro lado, respecto a lo señalado por la Entidad de que el comité de selección validó el
certificado de BPMdel Adjudicatario, al haberse presentado una impresión del certificado
que figura en la base de datos de la Comunidad Europea paraJ!~s~lauJ~~i~acionesde
fabricación y certificados de buenas prácticas de manufactura, tanto.,en idioma inglés como
en castellano, de acuerdo a lo establecido en lasbases del procectimferÍto"-oEfséléccfólíy la
no ativ;/antes expuesta, todos los documentos que se presentan eq laJ)fet1a/.deben estar
e idioma castellano o, en su defecto, acompañaaos de traducción oficial Q siriovalor oficial
'ectuada pOr. traductor público juramentado o traducción certificaaa'(!éfectuada por
ád~or colegiado certificado.

/
Estanda lo expuesto, se colige que el Adjudicatario al no presentar la indicada traducción
ofici o traducción sin valor oficial efectuada por traductor público juramentado o traducción
ftificada efectuada por traductor colegiado certificado, no ha cumplido con la presentación

de un documento de presentación obligatoria, por lo que debe ser descalificado, resultando
irrelevante pronuciarse sobre los demás cuestionamientos realizados a la oferta del
Adjudicatario, pues no va a revertir su condición de descalificado.

22. Al r specto, es pertinente señalar que dichas traducciones no pueden ser válidas para
subs nar la omisión incurrida pues, del análisis de dicho documento, se aprecia que el
mis o no ha sido emitido por Entidad Públicao un privado ejerciendo función pública -como
se a expuesto con anterioridad-; y, por tanto, la omisión en la presentación de dicho
d umento no resulta subsanable según los alcances de lo establecido en el artículo 39 del
eglamento.

24. Siendo ello asi, el cuestionamiento realizado por el Impugnante a la oferta del Adjudicatario
deviene en amparable y, por dicho efecto, corresponde declarar FUNDADOeste extremo del
recurso interpuesto.

25.

Determi ar si corresponde revocar el otorgamiento de la buena pro y otorgar la
mism al Impugnante o, en su defecto, si corresponde ratificar la misma a favor
del djudicatilrio

~o a lo precedentemente expuesto y en la medida que se ha determinado que
orresponde descalificar la propuesta del Adjudicatario, este Colegiado dispone que debe
revocarse la buena pro adjudicada a su favor.

En ese sentido, este Colegiado considera que no corresponde otorgar la buena pro al
"" Impugnante, debido a que de acuerdo al artículo SS del Reglamento, al haberse
descalificado en esta instancia al postor que ocupó el primer lugar en el orden de prelación,
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esponde que el Comité de Selección verifique que el postor que ocupó el segundo lugar
(1m ugnante) cumple o no con los requisitos de calificación, en el caso que sí los cumpliera
corre ponde que le adjudique la Buena Pro, por lo tanto no es amparable en este extremo la
prete sión del Impugnante.

27. En r zón a lo expuesto, este Colegiado estima que, atendiendo a las consideraciones
xp estas, en virtud del análisis efectuado, y en aplicación del numeral 2) del artículo 106
I eglamento, corresponde declarar fundado en parte el recurso de apelación presentado

po el Impugnante, en consecuencia, descalificar la propuesta presentada por la empresa
y rgo Internacional E.I.R.L., debiendo el comité de selección continuar con la evaluación de
s requisitos de calificación de la oferta del Impugnante, quien quedó en segundo lugar en

el orden de prelación, conforme a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento, a efectos
de otorgar la buena pro del procedimiento de selección, según corresponda.

Finalmente, es pertinente señalar que en el decurso del presente expediente administrativo,
el Impugnante imputó al Adjudicatario haber introducido en la traducción simple presentada
en su oferta, información que no corresponde a lo literalmente consignado en el documento
de idioma extranjero.

Versión original

1.5 Acondicionamiento
1.5.2 Acondloonamiento secundario

1.6 Control de calidad
1.6.1 Microbiológico: esténl
1.6.2 MicrobiolÓgico: no - estédl
1.6.3Qu(rnico/Físico

vasado
1.5.2. Envase Secundado
1.5.1. Envase Primario

1.5.1.1 Capsulas, cáscara dura
1.5.1.2 Capsulas, cáscara blanda
1.5.1.3 Liquidas para uso externo
1.5.1.13 Tabletas

29. Dicha imputación fue, posteriormente, admitida por el propio Adjudicatario al señalar que en
a traducción presentada en su oferta hubo un párrafo "incluido por error de tipeo"; sin
embargo, de la revisión del indicado documento este Colegiado aprecia que se ha
! odificado sustancialmente la siguiente información:

30. es, se aprecia que en el documento presentado por el Adjudicatario, se han
ducido cambios sustanciales al documento original, dichas modificaciones resultan
Imente relevantes -más allá de lo que pretende hacer creer el Adjudicatario de que se

rataría de un mero error material- pues las mismas modificarían sustancialmente al
mencionado documento. Siendo ello así, y del cotejo de ambos documentos, se apreciaría
que la traducción presentada por el Adjudicatario contendría información inexacta; por lo
que, este Colegiado considera que corresponde aperturar procedimiento administrativo
sancionador en su contra, a fin de determinar, de ser el caso, su responsabilidad
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administrativa por la presentación de presunta información inexacta en el procedimiento de
selección.

4. Devolver la garantía presentada por la empresa GAlENICUM HEALTH S.A.C., por la
interposición del recurso de apelación del proceso de selección,

LA SALA RESUELVE:

Disponer que el comité de selección continúe con la evaluación, conforme a lo establecido
el artículo 55 del Reglamento de la ley de Contrataciones, aprobado por Decreto

Supremo NO 350-2015-EF, a efectos de otorgar la buena pro del procedimiento de
selección, según corresponda.

Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación int,erp~~!qJ porida empresa
GALENICUM HEALTH S.A.C., contra el otorgamiento de la buena _pro de la,.,¡pcitación
Pública NO 1-2016-INSM "HD.HN"- Primera Convocatoria, ítem¡N°-~'08teiCOrÍvócada'Por el
INSTITUTO NACIONAc DE SALUD MENTAL HONORlO DELGADO, - HIDEYO NOGUC~I para
la "Adquisición de Olanzapina 100rngTAB", por los fundamentos'expuestos. d

'- __ ", 1 u!¿t Dí.d O
REVOCAR el otorgamiento de la buena pro otorgada a la empresa YARGO
INTERNACIONAL E.I.R.L. en la Licitación Pública N° 1-2016-INSM "HD.HN"- Primera
Convocatoria, ítem N° 08, por los fundamentos expuestos.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Peter Palomino
Fig ero I y con la intervención de las Vocales Mariela Sifuentes Huamán y Violeta Lucero
Fe eyr Coral VI de conformidad con lo dispuesto mediante Resolución N° 027.2016-0SCE/PRE
del 13 d enero de 2016; y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la Ley de
Co ra ciones del Estado, aprobada por Ley N° 30225, Y Reglamento, aprobado por Decreto
Sup m N° 350-2015-EF, así como los artículos 18 y 19 del Reglamento de Organización y

--.EuoGO s del OSCE, aprobado por Resolución Ministerial NO 789-2011-EF/l0, y modificado por
Decret Supremo NO 006-2014-EF¡ analizados los antecedentes, y luego de agotado el debate
corre ndiente, por unanimidad;

1

5. Abrir procedimiento administrativo sancionador contra la empresa YARGO
I ACIONAL E.I.R.L. por la presentación de información presuntamente inexacta,
ca rme a lo previsto por el literal h) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225,

Y de Contrataciones del Estado. Para tal efecto, se dispone remitir al expediente que se
ra los folios 176 al 181, 270 al 294 y 298 al 300 del presente expediente.

Disponer la devolución de 105 antecedentes administrativos a la Entidad, la cual deberá
recabarlos en la Mesa de Partes del Tribunal dentro del plazo de 30 días calendario de
emitida la presente resolución; debiendo autorizar por escrito a la persona que realizará
dicha diligencia. En caso contrario, los antecedentes administrativos serán enviados al
Archivo Central de OSCE para su custodia por un plazo de seis (6) meses, luego del cual
serán remitidos al Archivo General de la Nación, bajo responsabilidad.
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7. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ss.
Sifuentes Hua án
Ferreyra Coral
Palomino Figue a
Finnado en dos 2) juegos originales, en virtud del Memorando NO 87-2012/TC del 03.10.2012.
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